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De igual manera se autoriza la permanencia en territorio 
nacional de la tripulación de dicho buque durante su estadía.

Asamblea Legislativa.—San José, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil veintitrés.

Publíquese,
Rodrigo Arias Sánchez, Presidente.—María Marta 

Carballo Arce, Primera Secretaria.—Manuel Esteban Morales 
Días, Segunda Secretaria.—1 vez.—O. C. N° 22029.—
Solicitud N° 441333.—( IN2023790228 ).

PODER EJECUTIVO
DECRETOS
N° 44035-MOPT

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

En el ejercicio de las facultades que les confieren los 
Artículos 140, incisos 3) y 18), 146 de la Constitución Política; 
y con fundamento en lo establecido por la Ley de Creación del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, N° 3155 del 5 de 
agosto de 1963, reformada por la Ley N° 4786 del 5 de julio 
de 1971; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), y 28, inciso 
2), acápites a) y b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N°6227, y la Ley General de Control Interno, 
N°8292 del 31 de julio del 2002.

Considerando:
I.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 31564-

MOPT del 05 de mayo del 2003, se emitió el “Reglamento 
para el Reconocimiento de la compensación por desarraigo 
a los profesionales del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes”.

II.—Que la Auditoría General mediante los Informes de 
Control Interno N° DAG-I-55-2018 denominado “Verificación 
de los Procedimientos y Cumplimiento Normativo en lo 
referente a Desarraigo”, y el N° DAG-1-04-2021 “Verificación 
del procedimiento para la asignación y exclusión de la 
compensación por desarraigo a los profesionales del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes”, recomendó establecer los 
controles necesarios con el fin de que se garantice el uso 
correcto de los fondos públicos.

III.—Que mediante oficio No DAJ-2021-6819 de fecha 
20 de diciembre del 2021, la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, emitió criterio 
jurídico, en cuanto a que dicho sobresueldo nació por una 
necesidad ministerial que ya ha fenecido en el tiempo, y 
que al desaparecer la naturaleza por la cual surgió el pago 
del desarraigo, mantener éste genera un gasto indebido al 
Estado, contrario a los principios de eficiencia y austeridad de 
gasto público.

ACUERDA:
Ratificar el nombramiento del señor Jorge Guardia 

Quirós, cédula de identidad N° 1-0328-0576, por el plazo legal 
correspondiente hasta el 10 de noviembre de 2030, como 
miembro de la Junta Directiva del Banco Central de Costa 
Rica.

Asamblea Legislativa.—San José, a los veinte días de 
junio del dos mil veintitrés.

Publíquese.
Rodrigo Arias Sánchez, Presidente.—María Marta 

Carballo Arce, Primera Secretaria.—Manuel Esteban Morales 
Díaz, Segundo Secretario.—1 vez.—O. C. N° 22029.—
Solicitud N° 441325.—( IN2023790221 ).

N° 6981-23-24
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
En sesión ordinaria N° 30, celebrada el 19 de junio de 

2023, y con fundamento en el inciso 5) del artículo 121 de la 
Constitución Política

ACUERDA:
Conceder permiso de atraque, permanencia en puerto 

y desembarque de la tripulación “La Fragata A.R.A. Libertad, 
Buque Escuela de la Armada Argentina, permanecerá en 
el Puerto de Limón durante el período comprendido entre 
el 18 al 22 de Agosto del 2023” Expediente Legislativo N° 
23.799.

La Embajada de la República Argentina ha solicitado 
al Gobierno de Costa Rica, por medio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, mediante Nota Diplomática 
N° MREC-CR-24/2023, del 12 de abril del 2023, el permiso 
de atraque de la tripulación del Buque de la Marina de 
ese país, “La Fragata A.R.A. Libertad, Buque Escuela de 
la Armada Argentina”, para dar descanso a la tripulación e 
intercambiar experiencias con las autoridades del orden de 
Costa Rica.

Las características del buque cuyo permiso legislativo se 
concede son las siguientes:

NOMBRE:	 “LA FRAGATA A.R.A. LIBERTAD, 
BUQUE ESCUELA DE LA ARMADA 
ARGENTINA”

TRIPULACIÓN:	 Comandante, Segundo Comandante, 25 
oficiales, 1 Capellán, 192 suboficiales, 
51 Guardiamarinas, 9 invitados de 
fuerzas de seguridad y otras fuerzas 
armadas de la Argentina y 6 oficiales de 
armadas de otros países (Bolivia, Brasil, 
Chile, Paraguay, Perú e Italia)

DESPLAZAMIENTO:	 3.765 toneladas
ESLORA TOTAL:	 103.70 metros
MANGA:	 14.31 metros
PUNTUAL:	 11.00 metros
CALADO:	 6.56 metros
APAREJO:	 Fragata de 3 palos y 1 bauprés con 27 

velas
PALOS:	 Trinquete, mayor y mesana
SUPERFICIE VÉLICA TOTAL:  2.712,49 m2
PROPULSIÓN:	 2 motores diésel de 960 KW cada uno
VELOCIDAD MOTOR:	 Máxima 13.7 Nudos Crucero 8 Nudos
ALTURA MÁXIMA:	 52.88 metros
Buque NO artillado
No porta aeronave
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Considerando:
I.—Que es interés del Gobierno fortalecer las estructuras 

administrativas en el campo de  los recursos naturales, a fin dg 
contar con políticas definidas que garanticen el uso racional 
de dichos recursos. 

II.—Que la Reserva Nogal fue creada como Refugio 
de Vida Silvestre Privado mediante el Decreto Ejecutivo N° 
32818-MINAE, el cual fue publicado en La Gaceta N° 11 del 
dieciséis de enero de 2006, por un período de 10 años. 

III.—Que en noviembre de 2019 el señor José Luis Gómez 
Solano, cédula residencial” de identidad 172400251121, en su 
entonces, representante legal de la empresa Chiquita Brands 
Costa Rica Sociedad de Responsabilidad Limitada, cédula 
jurídica N° 3-102009490, mediante nota escrita; presentó ante 
la oficina subregional de Sarapiquí del Sistema Nacional de 
Áreas de Conservación, solicitud de renovar la categoría de 
manejo de la Reserva Nogal como Refugio Nacional de Vida 
Silvestre Privado.

IV.—Que mediante criterio legal N° SINAC-AJ-
CJ-001-2021, la Asesoría Jurídica de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, considera 
que existe viabilidad jurídica para la renovación de Categoría 
de manejo de la Reserva Nogal como Refugio Nacional de 
Vida Silvestre Privado.

V.—Que la Reserva Nogal, propiedad de Chiquita 
Brands Costa Rica Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
cédula jurídica N° 3-102-009490, ubicada en la provincia de 
Heredia, cantón décimo, Sarapiquí, distrito primero, Puerto 
Viejo; abarca los inmuebles inscritos bajo las matrícula 4: N° 
4-263623-000, con el plano N° 4-20822972018 con un área 
de 584892 m2, la finca bajo matrícula 4-263621-000, con el 
plano 04-2073856-2018, con un área de 310997m2  la finca 
bajo matrícula 4-263622-000, con el plano 4-2076825-2018, 
con un área de 4084m2 y la finca bajo matrícula N° 4-263624-
000 con el plano N° 4-2078801-2018, con un área de 20361 
m2, es decir, un área total de 92,0334 hectáreas.

VI.—Que el área de la Reserva Nogal que actualmente 
se pretende renovar como Refugio Nacional de Vida Silvestre 
Privado, se localiza a 8 kilómetros de la Estación Biológica 
La Selva entre el Río Sucio y una plantación de banano; se 
compone de tres fragmentos de bosque conectados por el 
Corredor Biológico Local Nogal-La Selva y un fragmento de 
área ocupada por infraestructura y jardines que en total suman 
92.0334 hectáreas. Sus pendientes van de 0 a 5%, se inunda 
anualmente por las crecidas de dicho río y se encuentra a 
45 m.s.n.m. Aparte de estar incluida en la propuesta del 
Corredor Biológico Mesoamericano, su área está incluida 
dentro de las  prioridades de protección para el pago de 
servicios ambientales, así como la perpetuación y protección 
de especies con poblaciones amenazadas y reducidas de  
flora y fauna. 

VII.—Que la naturaleza del área que se desea renovar la 
categoría de manejo como Refugio de Vida Silvestre Privado 
es en su mayoría bosque secundario en diferentes etapas 
de  sucesiones natural y no existen evidencias de trochas 
ni claros producidos por aprovechamientos anteriores, ya 
que fueron colonizados por especies heliófilas. Que la flora 
y fauna que lo componen es variada y concordante con la 
que se establece en  el Plan General de Manejo, como: 
Desmopsis schippii, Pseudobombax septenatum,  Virola 
koschnyi, Cecropia sp, Bursera simaruba, Bauhinia sp, entre 
otras. También  se encuentran gran variedad de especies 
de fauna algunas consideradas con  poblaciones reducidas 
y otras como en peligro de extinción: como Tapirus bairdii  

IV.—Que, por las razones expuestas, es claro que, al 
aplicar la normativa Jerárquica, la norma de mayor rango 
priva sobre la de rango menor; así las cosas, la Ley N° 9635 
“Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”, priva sobre 
el “Reglamento para el Reconocimiento a la Compensación 
por Desarraigo a los Profesionales del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes”.

V.—Que, en razón de las anteriores consideraciones, 
se hace necesario y oportuno proceder a la derogatoria del 
Decreto Ejecutivo N° 31564-MOPT “Reglamento para el 
Reconocimiento de la compensación por Desarraigo a los 
Profesionales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes”. 
Por tanto,

Decretan:
Derogatoria del Decreto Ejecutivo N° 31564-MOPT del 05
de mayo del 2003, “Reglamento para el Reconocimiento

de la compensación por Desarraigo a los
Profesionales del Ministerio de Obras

Públicas y Transportes”
Artículo 1°—Deróguese el Decreto Ejecutivo N° 

31564-MOPT del 05 de mayo del 2003, “Reglamento para 
el Reconocimiento de la compensación por desarraigo 
a los profesionales del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes”.

Artículo 2°—Una vez publicado el presente decreto 
no se podrá reconocer nuevos beneficios por desarraigo 
a los funcionarios, ni prorrogar los ya reconocidos, dejando 
efectivos únicamente los existentes, hasta tanto se finalice el 
periodo de compensación otorgado.

Artículo 3°—Rige a partir de su publicación en el diario 
oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los 
21 días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Ministro 
de Obras Públicas y Transportes, Luis Amador Jiménez.— 
1 vez.—O. C. N° 4600075405.—Solicitud N° 2023-029.— 
( D44035 - IN2022789206 ).

N° 44023-MINAE
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 
En el ejercicio de las facultades conferidas por los 

artículos 140, incisos 3) y 18), 146 de la Constitución Política 
del 7 de noviembre de 1949; los artículos 27 inciso 1) y 28 
inciso 2) acápite b) de la Ley General de la Administración 
Pública N° 6227, publicada en La Gaceta N° 102 del 30 de 
mayo de 1978; el artículo 1 de la Ley Forestal N° 7575, 
publicada en La Gaceta N° 72 del 16 de abril de 1996; 
los artículos 82 y 87 de la Ley de Conservación de la 
Vida Silvestre N° 73 17, publicada en La Gaceta N° 235 
del 7 de diciembre de 1992; artículos 150 y siguientes del 
Reglamento a la Ley de Conservación de la Vida Silvestre 
para Pesca y  Refugios Nacionales de Vida Silvestre N° 
32633, publicado en La Gaceta N° 180 del 20 de setiembre 
de 2005; el artículo 22 de la Ley de Biodiversidad N° 2/788, 
publicada en La Gaceta N° 101 del 27 de mayo de 1998; 
el artículo 32 de la Ley Orgánica del Ambiente N° 7554, 
publicada en La Gaceta N° 215 del 13 de noviembre de 
1995, y los artículos I y 2 de la Ley Orgánica del Ministerio 
de Ambiente y Energía N° 7152, publicada en La Gaceta N°  
117 del 21 de junio de 1990.
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